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VERSION T AQUIGRAFICA 

I. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Ahumada, Hermes -Echavarri, Julián 

-Allende, Salvador -Gómez, Jonás 

-Ampuero, Raúl -González M., ExequieJ 

-Barros, Jaime -Ibáñez, Pedro 

-Castro, Baltazar -Jaramillo, Armando 

-Contreras, Víctor -Maurás, Juan L. 

-Corbalán, SalOloon -Quinteros, Luis 

-Corvalán, Luis -Rodríguez, Aniceto 

-Chelén, Alejandro -Zepeda, Bugo 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario,. el señor Federico Walker 

Letelier. 

PRIMERA HORA 

n. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 11.14, en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. ORDEN DEL DIA 

CONFLICTO COLECTIVO EN EL MINERAL DE 

EL TENIENTE. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Corba
lán. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Señor Presidente: 

Un grupo de Senadores hemos pedido 
esta sesión especial, con el objeto de dis
cutir materias relacionadas con el conflic
to colectivo del mineral de El Teniente. 
Hemos querido hacerlo, porque nos pare
ce indispensable que el país, que, según 
las versiones de la propia compañía, pier
de cuantiosos recursos por la huelga y la 
paralización de las faenas de una de sus 

más importantes minas de cO'bre, sepa de 
qué se trata. Además, esta materia mere
ce ser discutida en profundidad en el Con
greso Nacional. Sobre todo, porque, por 
medio de sus propios recursos -que nO 
son tan propios, comO' lo demostraré-, la 
compañía Braden Copper realiza ,todos los 
añós una campaña de 'prensa previa al 
conflicto y durante todo su desarrollo. 

Esa campaña, a juzgar por los recortes 
'dediariO's que tengo a la vista y que todos 
10s señores Senadores conocen, está desti
nada a formar en la opinión pública un 
concepto equivocado de lo que efectiva
mente es el proJ;>lema planteado por el 
personal de dicha empresa. Todas esas 
publicaciones -una se titula "Una huelga 
contra el país"; otra, "Ante una huelga"
tienden a hacer creer que la responsabi
lidad por la paralización de las faenas es 
de los obreros y empleados, y no de los 
patrones. 

Todos los años las compañías proceden 
en la misma forma y hacen las mismas 
publicaciones, Y ni siquiera pagan -esa 
campaña de prensa, porque -debo decir
'lo señores Senadores- en sus balances la 
'hacen aparecer como costo y, en conse
cuencia, reducen la utilidad sometida a 
tributación y perjudican directamente la 
participación que el Estado tiene en ella. 

Lógico sería -el propio Departamento 
del Cobre y otros organismos estatales 
han expresado la misma opinión- que los 

'gastos de propaganda, de autodefensa de 
las empresas o de su directorio, se carga
ran a estos mismos y no a los costos, pues 
ellO' recae en la tributación y, como digo, 
en la participación del Estado en las uti
lidades. 

Toda esa campaña ha estado dirigida, 
durante el conflicto mencionado, como en 
años anteriores, a convencer a la opinión 
pública de que los empleados y obreros 
del cobre perciben remuneraciones privi
legiadas y de que la huelga, perfectamen-
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te legal y ajustada al EstatutO' de 10s,Tra
bajadores del Cobre, está encaminada a 
dañar el interés nacional. Y no faltan co
mentaristas y publicaciones de la misma 
empresa que se preguntan quiénes esta
rían detrás de la maniobra tendiente a 
paralizar las faenas del cobre. Eso es 10 
que lÍos interesa discutir. 

Deploro que esta mañana sólo estemos 
presentes los Senadores de estas bancas, 
vale decir, de los partidos de Opüsición, 
salvo un señor Senador, miembro de un 
partido de Gobierno. De todos modos, no 
están los principales defensores y soste
nedores tradicionales de lüs intereses de 
las compañías imperialistas en Chile. 

El señor CASTRO.-Pero el señor Se
nador presente no es de Gobierno. 
. El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Es Senador de un partido de Gobierno, 
aun cuando debo co'nfesar que, la mayo
ría de las veces, ha coincidido con el cri
terio de la Oposición, de lo cual nos senti
mos muy contentos. 

Deseo expresar que ningún Senador de 
las bancas de Gobierno ha asistido a esta 
sesión, para dar a co'nocer el punto de vis
ta de las empresas referidas. 

El señor AMPUERO.-El señor Presi
dente. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Salvo el señor Presidente, en este caso. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Quien está impedido de hacer uso de la 
palabra, pues no le es permitido inte
rrumpir a Sus Señorías desde la Mesa. 

El señor AMPUERO.-Si el señor Pre
sidente desea, yo lo puedo reemplazar. 

El señür CORBALAN (don Salomón). 
-Veamos ahora cómo han sucedido los 
hechos y quién es responsable ante el país, 
ante la economía nacional, de lo que está 
sucediendo. Todos reconocemos que, efec
tivamente, una huelga de los trabajado
Tes del ,cübre, una de las faenas principa
les de Chile, sobre todo por ser fuente de 
ingresos en moneda extranjera, provoca 
graves efectos en nuestra economía. 

En primer lugar, veamos cuál ha sido 
el trámite del pliego de peticiones de ese 
personal. 

Como los señores Senadores saben, de 
conformidad con el Estatuto de los Tra
bajadores del Cobre, esos pliegos deben 
tener una duración de 15 meses. El ante
rior rigió desde el, 2 de abril de 1962 y 
venció el 3 de julio de este año. Según el 
procedimiento señalado en el Estatuto, la 
tramitación del nuevO' pliego debe em
prenderse 90 días antes del vencimiento 
del antiguo. Una vez presentado, comien-. 
za su discusión. 

El 3 de abril, el Sindicato de Emplea
dos y Obreros del Mineral de El Teniente 
presentó el pliego. El 13 del mismo mes 
se supo que la compañía Braden Copper 
rechazaba, en la práctica, todos lospun
tos del petitorio. El presidente de la Jun
ta de Conciliación para la Gran Minería, 
institución especial creada por: el mismo 
Estatuto, conoció la posición de los tra
bajadores y la de la empresa y dictó fallo. 
De ,inmediato, las partes, vale decir, pa
trones y asalariados, apelaron de la sen
tencia dictada por esa junta. La apelación 
fue despachada en 48 horas, el 24 de ma
yo. En seguida, se iniciaron reuniones con 
la junta para la tramitación del .acto con
ciliatorio y la discusión en torno al plie
go. Se realizaron esas reuniones, y el 22 
de junio, fecha muy próxima a la del co
mienzo de votación de la huelga, terminó 
el proceso de conciliación. Por· no existir 
acuerdo, se pidió el pase para votar la 
huelga. Esto tuvo lugar el miércoles 26 de 
junio, para hacerla efectiva el 3 de julio, 
en el primer turnO'. 

Ese fue el trámite, de acuerdo con las 
tlisposiciones legales. Sin embargo, du
rante el mismo período, la parte asalaria
da, obreros y empleados, realizó varias 
gestiones tendientes a conversar directa
mente con la empresa y llegar a alguna 
fórmula para discutir la solución comple
ta del conflicto. N o obstante, por parte de 
la empresa, que ahora reclama, y trata de 

, . 
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responsabilizar a su personal de la huel
ga, siempre hubo oídos sordos ante las 
iniciativas de sus servidores. 

Sólo el 29 de junio, en la noche, cuando 
faltaban cuatro días para dar comienzo a 
la huelga, la comp'añía hizo una proposi
ción a los trabajadores; o sea, actuó cuan
do ya era del todo imposible entablar dis
cusión o hacer alguna contraproposición. 

Como sieso fuera poco, los asalaria
dos, dispuestos a buscar un arreglo por la 
vía de la conciliación directa, pidieron la 
intervención de los Ministros y del mismo 
Presidente de la República. En efecto, en 
una entrevista con el Primer Mandatario, 
los sindicatos le expusieron la necesidad 
de que el Gobierno tomara iniciativa en 
la solución del conflicto y en la discusión 
de las partes respecto del problema. El 
Jefe del Estado les sugirió postergar la 
iniciación de la huelga. Sobre el particu
lar, se ha hecho gran caudal en la opinión 
pública, mediante la prensa y la radio. 
Sin embargo, el própio Presidente de la 
República, en esa reunión, después de es
cuchar la argumentación de los trabaja
dores respecto de la prórroga, les dijo: 
"Bueno, no insisto en el asunto. Ustedes 
conocen mejor que yo el procedimiento y, 
si estiman que por esa vía se puede ace
lerar la solución, en buena hora". 

¿ Qué alegaron los sindicatos respecto 
oe la prórroga? Concretamente, por la ex
periencia adquirida en casos anteriores, 
que ellas no constituyen sino simple "tra
mitación" del conflicto, con ,perjuicio pa
ra los asalariados. Se dan 15 días de espe
ra. Llega el penúltimo día del plazo sin 
que se haya hecho nada por la parte pa
tronal ni por el Gobierno, si éste ha in
tervenido, y el último día se discute otra 
proposición, que de nuevo fracasa. En el 
fondo, lo que se persigue por medio de las 
prórrogas es cansar a la parte sindical, a 
fin de obtener un acuerdo ventajoso para 
las compañías. A ello se debe que las 
asambleas de todos los sindicatos, en e8-

pecial los industriales, hayan rechazado 
la idea propuesta. 

La manera como se ha desarrollado el 
conflicto permite sacar como primera con
clusión que no han sido los asalariados los 
responsables de que él haya termiando en 
la huelga. Agotaron los procedimientos le
gales y los de conciliación directa con la 
empresa, e indirecta, por intermedio del 
Gobierno. Sólo horas antes de que la huel
ga se hiciera efectiva, la compañía hizo 
una proposición concreta. 

¿ Cuáles son las características delplie
go presentado? ¿ Se pide algo excesivo? 
¿ Permiten las cifras, como lo afirma la 
empresa con lengua}e exagerado, asegu
rar que los asalariados sólo persiguen la 
quiebra de la Braden? No, señor Presi
dente. Simplemente, todo ello es parte de 
la ficción con que la empresa desea rodear 
el conflicto. 

Para el período de 15 meses menciona
do, los obreros y empleados piden: un' 
reajuste general de 50% de los salarios, 
bonos, contratos, tareas, etcétera; un in
cremento de 60 % de los bonos, salarios 
y contratos para el personal de ,los cam
pamentos de Coya, Caletones y Sewe},l; y 
que, en la escala móvil de aumento com
pensatorio del alza del costo de la vida, 
que ,la empresa mantuvo hasta 1956 en 
100%, se restablezca aquel porcentaje, en 
lugar del 50 % que paga hoY' día. 

También solicitan mejorar en varios 
aspectos la indemnización par años 'de 
servicios. Desde luego, que se indemnice 
según la totalidad de los años servidos. 
Esto es muy importante y no tiene nada 
de extraordinario. Los demás sindicatos 
de la gran minería del cobre, en particu
,lar los de El Salvador y Chuquicamata, 
gozan de dichafndemnización en esas 
condiciones. 

Piden que la indemnización, que en la 
actualidad se calcula sobre el salario ba
se, incluya también los sobresueldos, tra
'tos, bonos, tasas, etcétera. Este sistema 
rige también en los demás sindicatos del 
cobre; en Chuquicamata, por ejemp.Io., En 
conseeuencia, tampoco es una petición ex
cepcional. 
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Además, desean que la compañía-y 
vean los señores Senadores el contenido 
de esta petición- 'les facilite,con cargo 
a los fondos de indemnización por años 
de servicio de cada servidor de la empre
sa, préstamos para adquirir las llamadas 
cuotas CORVI o participar en una coope
rativa de viviendas. Es preciso hacer no
tar que se trata de préstamos de los pro
pios recursos de los asalariados. ¿Puede 
haber petición más humana, justa y ra
zonable? 

Asimismo, solicitan que a la asignación 
familiar y a los demás beneficios de este 
ti,uo, se aplique el mismo porcentaje de 
reajuste que se acuerde respecto de los 
salarios. 

Desean que el estímulo por antigüedad 
-una medaJ.1a- otorgado por la Braden 
a los asalariados que cumplen 15 ó 25 años 
de servicios, se convierta en cuotas COR
VI por un valor equivalente, para resolver 
el problema habitacional. Según la empre
sa, esa medalla cuesta alrededor de 150 
escudos. Los obreros manifiestan que es 
muy bonita, pero prefieren el estímulo 
que acabo de mencionar, mucho más con
veniente y justo. Los trabajadores no quie
ren medallas, sino resolver sus problemas 
urgentes. ¿ No es ésta otra petición ló
gica? 

También piden el pago de una indem
nización especial a los obreros que se re
tiren por incapacidad física. ¿Es ésta una 
petición extraordinaria, imposible de 
atender, extra vagante? N o, señor Presi
dente. El mineral de Chuquicamata otorga 
tal beneficio, así como el de El Salvador. 
En el primero, cuando la inc~pacidad lle
ga al 40 %, se paga una indemnización de 
263 escudos; cuando es del 50%, o supe
rior, otra de 331 escudos. Por consiguien
te, tampoco esta petición de los sindicatos 
del mineral de El Teniente es exagerada, 
pues corresponde al. sistema que rige en 
la actualidad para <¡tros personales de la 
gran minería del cobre. 

Se incluye en el. pliego, igualmente, al
go que la Junta de Conciliación estimó ra
zonable y que la compañía había conside
rado ilegal: el mejoramiento de las con
diciones de vida en los campamentos. To
dos los señores Senadores saben cuáles 
son esas condiciones; que en Sewell se 
habit~ en verdaderos palomares, donde la 
familia,en el invierno, con la nieve, se 
ve reducida a 50 ó 60 metros cuadrados, 
lo que torna muy grave el problema de 
la promiscuidad entre los mayores y los 
niños. Piden, pues, que se tomen medidas 
tendientes a mejorar el ambiente en el 
orden familiar y a resolver el problema 
educacional, creado por la falta de escue
las en los campamentos. Además, recla
mancon urgencia la solución de los pro
blemas asistenciales en cada uno de ellos. 

Al respecto, la ley 11.828 obliga a las 
campañías a i.nvertir el 1 % de sus utili
dades en el mejoramiento de las condi
ciones de vida en .los campamentos. Aho
ra, durante la discusión <l:e este pliego, se 
han descubierto cOsas extraordinarias. 
Por ejemplo, en el año 1956 ó 1957 -no 
lo recuerdo exactamente-, con cargo a 
ese 1 %" y para mejorar dichas condicio
nes, la empresa mencionada se dedicó a 
traer pianos. ¡Pianos! Y ni siquiera se 
sabe dónde están. Por lo tanto, pido que 
el Departamento del Cobre informe al Se
nado cómo se ha aplicado, desde la dicta
Clon de .la ley mencionada, ese porcen
taje, que, con el carácter de obligatorio, 
debe invertirse en mejorar lascondicio
nes de vida de los campamentos. 

-Se anuncia, el envío del oficio soli
citado, de acuerdo con el Regl.amento, en 
nombre del señor Senador. 

El. señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Qué ha contestado .Iaempresa respec
to de esas peticiones y principalmente de 
la correspondiente a la tasa de aumento 
de salarios? Ha ofrecido un 33,5 % de au
mento, incluido el concedido en virtud de 
la escala móvil. Los trabajadores han de-
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mostrado que este último reajuste fue de 
, 14,87% y, en cambio, la empresa sostiene 

que fue de 19,5%. 
Sería de interés que el Departamento 

del Cobre informara cuál fue, efectiva
mente,el aumento compensatario otor
gado de acuerdo con la referida escala 
móvil. 

Según 10 aseverado por los obreros, el 
aumento de 33,5% sólü significaría un 
reajuste efectivo de 18,63%. Y si la em
presa insiste en que otorgó el 19,5%, re
sultará que el aumento ofrecido .por e.Ila 
-33,5 %- se reducirá en la práctica a 
14 %, ya que descontará el porcentaj e con
cedido de conformidad con la escala mó
vil. 

Durante la vigencia de!' contrato colec
tivo convenido de acuerdo con el último 
pliego de peticiones, el aumento del costo 
de la vida fue de 49,5% ; o sea, el reajus
te solicitado por los obreros sólo es su
perior en medio por ciento. No obstante, 
la compañía ofr¡3ce el 33,5 %. 

¿ Cómo puede justificarse esa actitud? 
La consider,o un desafí,o y sostengo que 

la Braden C,oPiler, aI proceder así, lo ha 
hecho para provocar la huelga. 

Sería conveniente. que los organismos 
c,ompetentes del Estado verificaran si 
conviene o no conviene a los intereses de 
esta compañía imperialista, considerando 
sus inversiones en el extranjero, auspi
ciar la huelga. 

Por mi parte, conozco cables del exte
rior, publicados en la prensa, cuyo texto 
daré a conocer en otra oportunidad, que 
mueven a pensar que tal paralización con
viene a sus intereses. 

Esta actitud, que califico de provoca
ción, se explica porque las compañía~ cu
preras, . durante este año, han tenido una 
situación de .privilegio con relación a lüs 
anteriores. Ello lo prueba la respuesta 
dada por la Braden Copper al pliego, y 
así lo reconoce al decir que por el s,olo 
concepto de la variación experimentada 
por la .paridad del cambio ha percibido 

una utilidad extraordinaria del 80 %, be
neficio que no obtuvo en años anteriores, 
cuando el precio del dólar era de 1.053 
pesos. Ahora, al subir a 1.802 pesos, ha. 
hecho esa utilidad cuantiosa, 

La declaración emitida por la empresa 
acerca de esta materia dice que tampoco 
es efectiva la rebaja que creen ver a raíz 
o como consecuepcia del nuevo tipo de 
cambio. El alza del dólar, de 1.053 a 1.802 
pesos, se ha traducido para la empresa 
en un aumento de sólo 80 %. j Sólo de 
80% ! 

El pliego de peticiones anterior se re
solvió con un mejoramiento del 16,5%. 
Es decir, antes de la modificación en la 
paridad cambiaria y de que la empresa 
obtuvier.e un 80% de utilidades por ese 
concepto, concedió 16,5% de aumento, por
centaje superior al aumento del costo 
de la vida en el mismo la.,.uso. En cambio, 
ahora, después de obtener una utilidad tan 
importante -como la misma empresa re
conoce-se niega a otorgar siquiera el 
aumento correspondiente al mayor costo 
de la vida. 

¿ Acaso no significa esto una provoca
ción? 

En abril del año en curso, fue resueIto 
el conflicto surgido en el mineral de Chu
quicamata, mediante un mejoramiento de 
las remuneraciones en proporción supe
rior al alza del costo de la vida, ,pues el 
arreglo estipu~ó un aumento de 55,5 %, en 
circunstancias de que el incremento de! 
costo de la vida fue de 42,5%. 

Es . lógico, entonces, preguntar por qué 
otras empre¡;as de la gran minería del co
bre, afectas al mismo estatuto, a la mis
ma ley, regidas' 'por idénticas disposicio
nes y beneficiarias de iguales utilidades, 
pueden ,otorgar, con muy escasa diferen
cia de tiempo, reajustes del monto' seña
lado, su,periores al alza del costo de la 
vida, y en cambio, otras, como en el caso 
de la Braden Copper, se niegan a conce
der aumentos, no ya superiores, sino igua
les al experimentado por tal índice. 
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A mI JUICIO, la actitud de esa empresa 
envuelve una abierta provocación a su 
personal, para empujarlo a declarar la 
huelga y originar un conflicto como el 
que hoy conoce el país. 

Desde hace unos días, interviene como 
mediador entre .Ia parte patronal y la 
obrera, el señor Ministro de Hacienda. 
Esperamos que tenga presente estos he
chos, que resumo en la siguiente forma: 

19-Ha sido de responsabilidad de la 
parte patronal, vale decir, de la Braden 
Copper, que el, conflicto haya desembo
cado en una huelga legal. 

29-0breros y empleados agotaron to
dos los procedi.mientos de conciliación le
gal y directa para evitar la huelga. 

3Q-La Braden Copper está, en la ac
tualidad, en mej or situación que antes 
para otorgar el, reajuste que piden sus 
obreros y empleados, pues ha obtenido 
utilidades extraordinarias -reconocidas 
por la misma empresa- del orden de 
80 %, por concepto de diferencia del pre
cio del dólar de 1.053 y 1.802 pesos. 

Al respecto, debo dar un antecedente 
J\l:lra mejor comprensión del problema por 
parte de los señores Senadores. Desde 
el, año 1955, aproximaaamente, hasta 
1960, la Eraden Copper retornaba, para 
la atención de sus gastos correspondien
tes a salarios de empleados y obreros y a 
leyes sociales, una cifra promedio del or
den de 22 millones de dólares. Esta si
tuación se mantuyo hasta 1960, pero aho
ra, en 1963, y después de la variación del 
'tipo de cambjo ofici"Ul., sólo retorna 16 mi
llones de esa moneda para atender las 
mismas necesidades. 

O sea, únicamente por este concepto la 
empresa economiza, o retiene en el ex
tranjero, 6 millones de dólares. Sin em-. 
bargo, se niega a otorgar el reajuste, del 
todo equitativo, solicitado por su perso
nal. 

4Q-Es de responsabilidad de la empre
sa, dadas las condiciones excepcionales de 
privilegio en que se halla en cuanto a in-

gresos -como ella misma lo reconoce-, 
su negativa a otorgar el referido reajus
te, negativa que, a mi juicio, envuelve un 
acto de provocación, pues otras empresas, 
como en el caso de Chuquicamata, han 
otorgado durante este año reajustes su
periores a la desvalorización monetaria y 
al alza del costo de la vida. 

Aunque no corresponde ahora discutir 
el problema mismo del cobre, ya que esta 
sesión tiene por objeto analizar el conflic
to producido, debo decir que ha negado el 
momento de que, de una vez por todas, el 
Departamento del Cobre cumpla la misión 
que le encomendó la ley en materia de fis
calización, información y orientación. Ese 
Departamento no está cumpliendo tales 
objetivos y se ha convertido en una insti
tución donde -me atrevería a decirlo
las compañías extranjeras tienen más in
fluencia que el interés naeional. 

CuandO' pedimos alguna información, 
cuesta un mundo lograrla, y finalmente 
llega limitada, con la excusa de que dicho 
Departamento, no está legalmepte autori
zado para dar a conocer antecedentes re
lativos a las empresas, que tienen carác
ter privado. Estas anomalías deben ter
minar. 

He denunciado numerosos hechos que el 
Departamento del Cobre debió prever. 
Por ejemplo, debería investigar la dona
ción que la Braden hizo a la CORVI para 
construir una población. Se trata de una 
donación muy "sui generis". 

Solicito oficiar al Departamento del 
80bre y a la Corporación de la Vivienda, 
para que envíen al Senado todos los an
tecedentes relacionados con la inversión 
que la Braden Copper ha hecho en la ins
Ititucj ón mencionada. 

El señor CASTRO.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

Por las mismas razones dadas hfrce un 
momento por el Honorabl,e señor Corba
lán, considero estéril oficiar al Departa
mento del Cobre y a la CORVI. Por ello 
deseo consultar W a la Mesa, y también al 
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señor Senador, acerca de si había acuerdo 
para requerir la intervención de la Con
traloría para disponer de un informe de
finitivo sobre la situación de la Braden 
Copper en cuanto al pago de sus contribu
ciones y sobre los aspectos lega.! y moral 
del aporte hecho por esa empresa a la 
CORVI con -el fin de construir poblacio
nes. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Concuerdo con la proposición de Su Se
ñoría. 

El señor CASTRO.-Que la 'Contralo
ría General de la República interveI,lga en 
definitiva. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
nombre de los señores Senadores que lo 
des,een, puede oficiar se a la Contraloría. 

El señor CASTRO.-PodrÍa acompa
ñarse a dicho oficio el texto de las obser
vaciones formuladas en esta sesión. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-No 
hay inconveniente. 

-Se anuncia el envío del oficio solici
tado, en nombre de los señtJlres Corbalán 
y C(J)stro, . de conformidad con el Regla
mento. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Se ha hecho ampUa propaganda, me
diante la inserción de grandes avisos en 
los diarios, y todos hemos sido invitados 
a ella por la Vicepresidencia de la CORVI, 
a la colocación de la primera piedra de la 
población que construirá ,la Braden Cop
pero Pero, como dije, se trata de una do
nación bastante original. 

Desde luego, se autoriz'a a esta empresa 
para traer al. país un aporte de capital 
condicionado a destinarlo al estadio de 
Sewell, a introducir mejoras en el cam
pamento y a destinar 1.500.000 dólares' 
para ser donados a .la CORVI. 

Sin embargo, el decreto respectivo la 
autorizó, además, para Hquidar esos dó
lares al tipo de corredores. En esta forma, 
la compañía ha obtenido más de 4 millo
nes de escudos por concepto de diferencias 
de cambio. 

j Mientras tanto, aparece haciendo, una 
donación del orden de -dos y medio milo
nes de escudos! 

Lo anterior significa que, sólo por ese 
concepto, la Braden Copper ha hecho una 
diferencia importante cuyo destino no es
tá suficientemente claro. 

En seguida, los obreros beneficiados con 
la donación serán aquellos que seleccione 
la propia empresa, sin sujeción alguna a 
la reglamentación de la CORVI. Los par
lamentarios sabemos el exagerado celo de 
ésta para resolver muchos problemas ur
gentes si ellos no cumplen los requisitos 
señalados por sus estatutos. Sin embargo, 
la Braden Copper queda exenta de toda 
reglamentación. 

Señor Presidente, ¿ no implica esto un 
médio de presión de la empresa respecto 
de su personal? En tales condiciones, sólo 
a quien quiera le otorgará casa, pues la 
Braden Copper procederá conforme a las 
normas que ella' misma fije. 

Además, las casas que se construyan 
con cargo a la donación deberán ser pa
gad:as por los obreros que las reciban, me
diante cuotas que incluirán los intereses 
correspondientes. Es decir, para el be-''::!
ficiado con una vivienda no habrá tal do
nación, pues -repito- deberá abonar el 
valor de ella más los intereses que deV(;!l~ 
gue el préstamo que signifique su adju~ 
dicación. 

De modo que toda la propaganda hecha 
por la empresa,' en torno a dicha dona~ 
ción no pasa de ser un engaño. Nosotros 
deseamos que se aclaren los antecedentes 
al respecto, pues la empresa, no sólo está 
percibiendo utilidades extraordinarias 
mediante las franquicias obtenidas, sino 
lo que es más grave, introduciendo facto
res de discordia entre sus propios tra
bajadores. 

Señor Presidente, -deseo referirme, por 
último, a otro aspecto de la cuestión. 

Las empresas del cobre están total
mente amortizadas. En ese caso se en
cuentra la Braden Copper. Eso es muy 
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importante, pues significa que las com
pañías del cobre ya son chilenas. No obs
tante, como se carga la amortización tam
bién a.l costo y aquélla, a su vez, influye 
en la tributación, quien ll;,!. paga es el Es
ta,do. Así ocurre con la Andes Copper Mi
ning que, actualmente, no tributa un solo 
centavo, a pesar de aparecer su tributa
ción, teóricamente, con tasas muy altas; 
empero, como se le permite la amorti
zación en cinco años -franquicia extra
ordinaria, pues en ningún país civilizado 
se conoc,en facilidades de tanta magni
tud-, dicha compañía, en este momento, 
,no tributa un solo peso, pues está car
gando, toda su amortización en ese pe
ríodo. Por lo tanto, no queda diferencia 
sJbre la cual aplicar la tasa de impuesto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Eso es en virtud de un convenio? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Por un convenio firmado entre el Go
bierno de Chile con las empresas. Señalo, 
precisamente, que es monstruoso permi
tir ,que suceda tal cosa. 

El señor GONZALEZ l!ADARIAGA.
¿ Está aceptado por leyese convenio? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-La ley estableció el sistema de amor
tización, y en virtud de ella se firmó un 
convenio entre las partes. Dicha ley fue 
oportunamente combatida por los Sena
dores de estas bancas, por la injusticia 
que entraña. 

En el caso de la Braden Copper Com
pany, hasta ahora ha amortizado va.rias 
veces su inversión, según sus propios ba
lances. Ha amortizado, en total, ciento 

__ cincuenta y cinco millones de dólares. 
Ello significa que las minas y la contruc
ción se han amortizado dos veces, de 
acuerdo con el activo que la propia em
presa declara en sus balances. Como las 
cantidades figuran en dólares, no tenemos 
el problema de aplicar cifras o datos para 
calcular un monto distinto por la desva
lorización kinetaria. 

Sin embargo, en los propios balances 
aparecen contradiccionefl. Nunca hemos 
podido entender esto. Porque, ¿ quién los 
revisa o controla? ¿ Impuestos Internos o 
el Departamento del Cobre? 

Ocurre que la empresa aparece en otros 
balances con un activo de cerca de ochenta 
Iy s,eis millones de dólares, con amorti
zaciones acumuladas por construcciones y 
equipos ascendentes a cincuenta y cuatro 
millones de dólares, aproximadamente. 
Eso significa que, en realidad, el capital 
de explotación sería la diferencia: treinta 
y un millones de dólares. Lo demás ya es
tá amortizado. Lo que queda a la 'empresa 
es esa cantidad. 

Si ,calculáramos las utilidades sobre la 
base de treinta y un millones de dólares, 
incluidas las reservas por agotamiento de 
minas, las utilidades de la compañía ha
brían llegado a ciento seis por ciento en 
1956; a ciento diez por ciento en 1960, y 
a 44,74% en 1961. Estas cifras correspon
den a sus balances. 

Los señores Senadores podrán hacer 
múltiples observaciones; también nos
otros podemos hacerlas. Pero lo que pe
dimos es que alguien nos diga la verdad' 
sobre ese balance, pues no corresponde a 
la realidad y obedece a diversos malaba
rismos contables efectuados por la em
presa para desfigurar los hechos. Exigi
mos que algún organismo estatal nos in
forme, por fin, respecto de lo .que sucede 
en las empresas de la gran minería del 
cobre. 

Como otros señores Senadores interven
.drán en el mismo asunto, termino reite
rando, una vez más, que la huelga del 
mineral El Teniente obedece a una actitud 
de provocación de la empresa, como 10 he 
confirmado con datos concretos relativos, 
en especial, a las extraordinarias utili
dades obtenidas por ella .y a los arreglos 
habidos en otros gremios de la gran mi
nería del cobre. 

Demostré que la empresa no tiene in-

• 
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terés en resolver el conflicto, pues ha he
cho una oferta muy distante de lo corres
pondiente frente al aumento del costo de 
la vida en el período respectivo. Que ello 
quede esclarecido, a fin de que, de una 
v,ez por todas, termine el engaño realizado 
por la Braden Copper mediante publica
ciones de prensa. 

El señor BARROS.-Señor Presidente: 
Hoy se cumplen los primeros ocho días 

'de la huelga que mantienen lós 7.500 em
pleados y obreros que trabajan en los {,i
versos campamentos del mineral El Te
niente y a la que fueron arrastrados por 
la cerrada intransigencia de la compañía 
norteamericana Braden Copper Companv. 
dueña de ese mineral. Todas las gestiones 
que realizaron los dirigentes sindicales a 
lo largo de casi cien días y desde que pre
sentaron su pliego de peticiones, resul
taron inútiles. Todas las fótmula,s que 
propusieron para tratar de solucionar el 
conflicto se estrellaron con la terca ne
gativa de esa ,empresa imperialista ex
tranjera, que se negó, sistemáticamente, 
a acceder a las justas demandas de sus 
obreros y empleados, tanto en el orden 
económico como en el aspecto social. 

Con justificada razón, el propio Presi
dente de la República llegó a decir, en 
entrevista concedida el miércoles de la 
semana pasada a los dirigentes sindicales, 
que era mUiy difícil entenderse con esa 
compañía, a la que señaló como la más 
intransigente de cuantas actúan en el país. 
y así ha quedado, por .otra parte, de ma
nifiesto mediante las gestiones realizadas 
por el señor Ministro d,e Hacienda, don 
Luis Mackenna, quien, haciendo de media
dor en este conflicto, no ha podido, hasta 
ahora, vencer la terca negativa de la Bra
den Copper. 

Lo único que ha ofrecido hasta ahora 
e'sa empresa ha sido un aumento mise
rable de 14%, lo que ha producido unánime 
repudio y general indignación entre los 
trabajadores, porque representa una bur
la y un insulto para la dignidad de ese 

• 

sector de nu'estros compatriotas. Tal ofre
cimiento ha sido rechazado con evidente 
irritación por parte de obreros y emplea
dos, porque desde que se firmó el último 
convenio, vale decir, desde hace 15 meses, 
el C01sto de la vida ha experimentado un 
alza de más de 50 %, según lo establecen 
las propias estadísticas oficiales, alza que 
en los campament.os mineros, por razones 
fácHes de cOmprender, ha excedido al 
100%. 

y tal conducta de la Braden Copper es 
mucho más repudiable, señores Senado
res, si se toma en consideración que esta 
c:::mpañía ha visto triplicarse sus fabulo
sas utilidades a consecuencia de la des
valorización de nuestra moneda. Es así 
como, si ,antes necesitaba retornar al país 
uil millón de dólares para afrontar sus 
gastos de explotación, en la actualidad le 
basta con retornar sólo 300 mil. Por otra 
parte, todo el p,ersonal del rol oro, el que 
recibe su sueldos en dólares, ha visto tam
bién triplicadas sus rentas por el envile
cimiento de nuestra moneda, sin que para 
ello hayan nece!itado r·ealizar ningún es
fuerzo, ni presentar ningún pliego de pe
ticiones, ni mucho menos recurrir a un 
movimiento de huelga. Así, el vicepresi
dente de la empresa, el señor Robert Hal
demman, que tenía unl1 renta de 6.000 
dólares al mes, está recibiendo en la ac
tualidad más de 15 millones, de pesos cada 
30 días. El gerente g,eneral de la Braden, 
el señor Green, que ganaba 4.000 dólares 
al mes, recibe, ahora, más de 12 mPllones 
de pesos cada 30 días. Los abogados chi
lenos que defienden los intereses de esta 
empresa extranjera, contra el interés na
cional y el de nuestros compatriotas tra
bajadores, ganaban 2.000 dólares al mes, 
y ahora perciben más de 6 millones de pe
sos cada 30 días. 

Yo pregunto: ¿ dicen alguna relación 
estas rentas multimil1ona:rias a los sala
rios de cinco o seis escudos qu\, ganan, en 
término medio, por día, los obreros, o a 
los sueldos de 250 ó 300 escudos que re-
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ciben los empleados chilenos que trabajan 
en el mineral El Teniente? Porque es ab
solutamente falso lo que ha venido soste
niendo la Braden Copper mediante una 
extensa y costosa campaña de prensa y 
radio en el sentido de que los obreros es
tarían ganando,más de 400 escudos al mes 
y los empleados, sobre 500 escudo,s. ¡ A no 
ser que esta compañía norteamericana 
pretenda cobrar a sus personales hasta el 
aire que respiran en los campamentos! 
. Por otra parte, es bien sabido que la 

Braden Copper es la empresa que se ha 
llevado de Chile las mayores utilidades, 
por medio de la explctación que ha hecho, 
por espacio de más de medio siglo, del 
mineral El Teniente, considerado como la 
mina subterránea más grande del mundo. 
Es la que mantiene las más inhumanas 
condiciones de vida en sus campamentos, 
porque, mientras los altos jerarcas nor
teamericanos habitan palacetes con toda 
clase de comodidades, los obreros chilynos 
viven hacinados en camarotes malolientes 
donde se amontonan en una sola pieza 
diez personas o más. Esta es, asimismo, 
la compañía que le cuesta a Chile la ma
yor cuota de expiotación, esfuerzo, sacri
ficio y sangre de sus trabajadores. Cientos 
y miles de obreros han sido sacrificados 
debido a la imprevisión en las faenas. 
Todos sahemos 'que en una sola de las 
periódicas catástrofes ocurridas en el mi
neral, la del 19 de junio de 1945, murieron 
365 obreros chilenos abandonados en los 
piques y en los socavones de Sewell. Los 
parient,es de esos mineros viven en la mi
seria, poco menos que de la caridad pú
blica, .porque la Braden Copper se negó 
a cumplir la 181 Y que les otorgaba una in
demnización extraordinaria, así como se 
ha negado, también, a cumplir la disposi
ción legal que la obliga a invertir el 1 % 
de sus utilidades en mejorar las habita
ciones de sus trabajadores. Todos estos 
hechos demuestran que estas empresas 
extranjeras y, muy en especial, la Braden 
Copper hacen en el 'país lo que les viene 

en gana, se burlan de nuestras leyes, im
ponen las más odiosas discriminaciones, 
atropellan, vejan, humillan y matan a 
nuestros compatriotas, apoyadas y defen
(Edas por yanaconas bien rentados con 
suculentos dólares. De ahí que la lucha 
que en estos momentos libran los 7.500 
trabajadores de El Teniente tenga alto 
sentido nacional. Ellos no sólo están de
fendiendo su derecho al pan y a la vida, 
sino, también, la dignidad de Chile y el 
patrimonio de todos. los chilenos. Los Se
nadores comunistas les expresamos nues
tra más firme solidaridad y llamamos a 
toda la ciudadanía a prestarles el más am
plio respaldo para que puedan vencer la 
intransigencia de una empTesa extranjera 
imperialista. Y nosotros esperamos que 
cuando triunfe en Chile un auténtico Go
bierno popular, como el que presidirá 
nuestro camarada Salvador Allende, las 
riquezas del país ah9ra saqueadas por es
tas compañías, habrán de ser recuperadas 
y restituidas al patrimonio nacional, pa
ra ponerlas al servicio del progreso y del 
bienestar de la comunidad. 
, Finalmente, quisiera que en los oficios 
solicitados por el Honorable colega Salo
món Corbalán al Departamento del Co
bre, a la Corporación de la Vivienda, a la 
Contraloría y a otras reparticiones, se 
agregaran los nombres de los cuatro Se
nadores del Partido Comunista. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Se 
proced,erá como solicita Su Señoría. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Señor Presidente, ahora que hay quó
rum, ¿ podría solicitar el asentimiento de 
la Sala para publicar "in extenso" este 
debate? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
No hay número, señor Senador. 

El señor ZEPEDA (Presidente).-No 
hay quórum. Habría que llamar a los se
ñores Senadores, y puede correrse el ries
go de que, transcurridos cinco minutos, 
deba levantarse la sesión. 

El señor GOMEZ.-Una vez que ten-
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gamos quórum, Su Señoría puede reiterar 
su petición. . 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
Honorable Senado: al iniciar mis obser
vaciones, debo declarar que no he traíd() 
escrito ningún memorándum para fun
darlas y que intervengo en el debate tan 
sólo teniendo en cuenta lo que expresa
ron los Honorables colegas que me ante
cedieron en el uso de la palabra y lo pu
blicado por la pr'ensa en estos días. 

Ahora bien, considero que el tema abor
dado en esta sesión es ya muy viejo en 
el país. Todo lo que se pronuncia cada 
añó, ya se ha dicho antes, tanto en esta 
Corporación como en la Cámara, por lo 
menos desde que yo ingresé al Parlamen
to, en 1949; Y no me cabe la menor duda 
de que también en el pasado aconteció 10 
mismo. 

Todo 10 denunciado por el Honorable 
señor Salomón Corbalán y 10 agregado 
por el Honorable señor Barros está en 
conocimiento de la opinión pública. Lo 
que es más grave, también lo saben,y des
de hace mucho tiempo, los gobernantes y 
autoridades del país que están en rela .. 
ción directa con la gran minería. Ese es 
el asunto que en esta oportunidad deseo' 
abordar. 

Me ,parece que los Honorables señores 
Corbalán y Barros han sido extraordina
riamente elocuentes y, por otra parte, grá
ficos, al dar a conocer al Senado un cua
dro de cuánto ha sucedido en el desen
volvimiento legal o reglamentario del con
flicto que preocupa al país y del que son 
protagonistas los trabajadores del mine
ral El Teniente y la compañía propietaria 
de ella. 

Lo que importa recalcar una vez más 
es la responsabilidad de los gobernantes 
chilenos y .de los sectores políticos encar
gados de defender los intereses de Chile 
y de desarrollar la política económica del 
país. 

Esta sesión, señor Presidente, por si no 
fueran suficientes los discursos, es la 

prueba más fehaciente ,y trágica de la 
absoluta y criminal indif.erencia -perdo
nen Sus Señorías el adjetivo, pero me 
parece que no cabe otro- de los sectores 
responsables de la conducción del país res
pecto a la situación de nuestra gran mi
nería. 

La presente reunión ha sido posible 
gracias a la concurrencia de la mayoría 
de los Senadores del Frente de Acción 
Popular, y hubo número para iniciarla de
bido a la asistencia, también, del Sena
dor del Partido Radical señor González 
Madariaga y del· Senador de la democra
cia cristiana señor Echavarri. 

Es bueno que la opinión públi'ca sepa 
que, cuando se inició esta sesión, el resto 
de los bancos del Senado estaban -y así 
continúan- absolutamente desoIados. Di
go desolados, si es que los bancos pueden 
sentir desolación. N o creo que los señores 
Senadores que los ocupan la sIentan cuan
do s,e trata de estudiar el porvenir del 
país. 

Cuando llega el momento de adoptar 
posiciones estratégicamente políticas, hay 
sectores que sacan a relucir algunas muy 
nuevas para referirse a la' realidad de la 
minería chilena. Nunca olvido que cuando 
el señor Kennedy descubrió la panacea de 
la Alianza para el Progreso, temiendo que 
en Sudamérica se produjera una segunda 
Cuba, recomendó a las castas oligárqui
cas de estos países pagar sus contribució
nes normalmente, aumentar el nivel de 
vida de los trabajadores en el campo, dar 
cumplimiento a mínimas obligaciones res
pecto de las clases populares. Estos secto
res, afectados por el lenguaje del señor 
Kennedy, amenazaron a Estados Unidos 
con el proyecto de nacionalizar las minas 
de cobre. Dije, en un libro de reciente pu
blicación, que tal postura, en boca de esos 
personeros, resulta tan cómica como pre
tender que el espíritu de Santa Rosa de 
Pe1equén se trasvasijó en nuestro actor 
nacional Manolo González. 

Pero, a poco andar, ya el lenguaje del 
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señor Kennedy ensambló un poco con los 
intereses de nuestras castas oligárqui~as, 
permanentemente al servicio de los po
derosos del extranjero. Ya vino un poco 
la martingala de las modificaciones es
tructumles, mediante proyectos de ley, y, 
de nuevo, esos sectores olvidaron enfren
tar al Dep:¡¡.rtamento de Estado y a los 
economistas estadounidenses con relación 
a nuestra gran minería. 

Hoy se produce un conflicto de los tra
bajadores. Uno se pregunta: ¿acaso los 
obreros y empleados chilenos, cuando 
plantean el escabroso asunto de la conduc
ta de las grandes empresas, no están rea
lizando también una tarea trascendental, 
histórica, que debe preocupar a los secto
res políticos de Derecha y de Gobierno 
del país, tanto o más que la terminología 
renovada por el señor Kennedy cuando 
descubrió la herramienta de la Alianza 
para el Progreso? ¿ Acaso tan sólo enton
ces valía la amenaza de hacer concesiones 
a los trabajadores chilenos, y ella no vale 
ahora, cuando los trabajadores del cobre 
declaran una huelga en la cual defienden 
sus propios intereses y los del país? 

Esta sesión es la respuesta a todas esas 
preguntas y a las dudas que uno puede 
'tener. 

El Senado ha- sido llamado para impo
nerse de lo que sucede en el mineral El 
Teniente, y no están aquí presentes los Se
nadores conservadores -ni uno de ellos.:-; 
tampoco los Senadores liberales -no hay 
ninguno-; y ausentes están, asimismo, la 
mayoría de los parlamentarios radicales y 
gran parte de los Senadores de la demo
,cracia cristiana. ¿ A qué obedece esto? 

No pretendo agregar más números a los 
muchos mencionados por los señores Se
nadores que han hecho uso de la palabra. 
Es un tema que durante largos años es
tuvimos tratando, pero es importante in
sistir en esto de la mentalidad criolla, de 
sectores criollos para apreciar la necesi
.dad' de encarar problemas como los de la 

gran minería del cobre con honestidad 
nacional, con deseo de sobreponernos a 
nuestras pequeñeces, con anhelo de qui
tarnos la chaqueta, para crear alguna vez 
nuestra independencia económica. 

¿ Qué sucede con la Braden Copper? 
N o hace mucho ocurrió una incidencia 

política. Parece que un Ministro del ac
tual Gobierno fue 'más allá de 10 que se ha 
permitido a los Secretarios de Estado 

'cuando se trata de legislar o de adminis:' 
trar el país con relación a las grandes 
compañías mineras. Una o dos de esas me
didas perjudicaron a la Braden Copper. 
Pues bien, a los pocos días ese Secreta
rio de Estado hubo de presentar la renun
cia de su cargo. Vale decir, las compa
ñías norteamericanas ya no sólo se limi
tan 'a su tarea técnica de explotar mine
rales, SIno que, maquiavélicamente,. incur
sionan en los sectores de nuestra alta po-
lítica y de nuestra administración y de
'terminan, cuando no el nombramiento, la 
renuncia de los funcionarios que no com
parten sus puntos de vista. 

Igual sucede con algunos sectores de la 
~ 

prensa. 
No me quejo por el hecho de existir dia

rios y revistas organizados y financiados 
'para ser intérpretes del punto de vista de 
ciertos sectores políticos y económicos del 
país. Jamás se nGs ha ocurrido dictar una 
ley represiva como ésa que, con tanta jus
ticia se ha 'llamado "ley mordaza", para 
acallar a la prensa representativa de sec
tores contrarios a nuestras posiciones 
políticas. 

El diario "El Mercurio", por ejemplo, 
destacado partícipe de la Sociedad Inter
americana de Prensa,' es 'una especie de 
yegua madrina de la libertad de prensa en 
América, pero la practica de manera muy 
"suí generis". Un día, la Braden Copper 
publicó un aviso, con gráficos y dibujos, 
en el cual se utilizó una técnica producto 
de estudios científicos realizados por téc
nicos y tácticos muy bien pagados. La 

t .. 
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Confederación del Cobre, mediante un 
aviso, por su parte, qui~'e replicar a la 
compañía; decirle a la opinión pública que 
no todo cuanto la empresa ha dicho en 
sus publicaciones se atiene a la realidad; 
que los sindicatos del cobre, responsable
mente, piensan de otra manera. En los 
avisos llevados a "El Mercurio" por los 
sindIcatos, no hay obcenidad, insultos ni 
injurias. Sin embargo, la persona respon
sable de "El Mercurio" estampa, en' una 
esquina de la comunicación, el rótulo de 
"impúblicable", y la respuesta ·no se pu
blica. 

En otra ocasión, se pide publicar algu
na otr:;¡, cosa, para defender los intereses 
de los trabajadores, pero tampoco es "pu
blicable" . 

Hace tiempo un personero de "El Mer
curio"· visitó el mineral El Teniente, y al 
regreso no encontró mejor manera de 
agradar a los propietarios de la Braden 
Copper' que escribir, en la página edito
rial, un· comentario de una novela mía lla
mada "Sewell". El hombre, haciendo un 
enredo entre sus anhelos de visitante aga
sajado por la Braden y los materiales li
terarios y políticos, terminó por decir que 
se trataba de un libro demagógico. 

La novela· había sido oportunamente 
analizada por la crítica literaria del país, 
y este año se publica la tercera edición. 

Lo cómico del asunto es que "El Mer
curio", o, mejor, el articulista terminó di
ciendo que se trataba: de un libro demagó
gico. Los señores Senadores saben cómo 
define esta expresión la Academia de la 
Lengua. j Calculen Sus Señorías si habrá 
demagogia cuando la trama del libro se 
apoya en aquella catástrofe que costó la 
vida a 354 mineros. de E1..Teniente! Sus 
Señorías saben que se incendió la· carpin
tería de la mina; el humo fue por los ni
veles, las estocadas y los túneles y murie
ron 354 mineros. 

El año anterior había caído un alud de 

nieve y mató 170 y tantas personas. 
Si se tra·tara de hacer literatura, bas

taría, para llenar varios capítulos de un 
libro, incluir la lista de los muertos en el 
mineral El Teniente. 354 muertos, y ya 
van por lo menos cuatro capítulos de un 
libro. Y si se escribe una novela y se in
cluyen los muertos en el alu1 de nieve y 
en accidentes ferroviarios, ya se tiene otra 
infinid~d de capítulos. Pero a "El Mercu
rio" le parece que todo relato de la reali
dad es absolutamente demagógico. Bueno, 
es el criterio que tiene ese diario. j Así in
terpreta la libertad de prensa! 

Por estos días, con motivo del conflicto, 
infinidad de órganos de prensa han pre
tendido hacernos creer que los obreros de 
El Teniente son antipatriotas; que ponen 
en peligro la economía del país; que viven 
holgadamente; que ganan salarios sucu
lentos; que tienen un gran hospital. 

j Fíj ese, señor Presidente! N o tengo el 
propósito de hacer literatura ni juego de 
frases, al decir que los panegiristas de la 
Bra'den Copper . Company elogian mucho 
al hospital de Sewell. y las trasmisiones 
deportivas o de conciertos, tal como ha di
cho con mucho acierto el Honorable señor 
Corbalán, no se financian del bolsillo mag
nánimo de la empresa, pues, en definiti
va, los gastos son cargados al costo de 
producción y, en consecuencia, contribu
yen a podar la participación en las utili
dades que legalmente corresponden a obre~ 
ros y empleados. 

En aquella propaganda, se elogia mu
cho al hospital de Sewell. Se habla de que 
es uno de los más modernos del continen
te. En ese tren, la Braden Copper tam
bién podría elogiar al cementerio de Ran
cagUa' donde hay un paño muy grande, 
destinado única y exclusivamente a los 
trabajadores muertos ~n el mineral El 
Teniente. So~ cientos y cientos. j Creo que 
"mister" Haldemman, de. cuando en vez, 
podría echarle una manito a ese cemen:-
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terio, lo cual serviría muchísimo para su 
propaganda, como también a los diarios 
que están tratando de agradar a la Bra
den Copper Company! 

El hospital de Sewell dispone de ele
mentos muy modernos, según tengo en
tendido: aparatos de rayos, policlínicas, 
laboratorios, etcétera. Pero todo cuanto 
'hay allí, tanto los equipos como el espíritu 
de los médicos que trabajan en el hospital, 
está encaminado a un solo objetivo: que 
el obrero chileno trabaje Y rinda a la Bra
den Copper Company hasta el último ins
tante, a pesar del avance de la silicO'sis. 
Pregunte el Honorable Senado a los or
ganismos competentes si ese hospital se 
inquieta cuando llega un obrero con sili
cosis de primer grado. Ningún médico le 
dirá: "Usted está silic6tico . .vaya a Ran
cagua, repose, Y la Braden Copperle pa
gará, con el objeto de detener el avance 
de la enfermedad". j No! El hospital de 
Sewell está hecho para impedir que el 
obrero salga a respirar buenos climas y 
quede en situación de seguir trabajando; 
en otras palabras, para apuntalarlo. O 
sea, el único certificado que al trabajador 
chileno le permite desligarse de los ten
táculos de la compañía es el de defunción. 
¡ Ya no hay r-emedio! . 

Ese tipo de propaganda, por desgracia, 
cobra vida. también en autoridades com
petentes del país, pues corren a batir pal
mas a la Braden cuando ésta realiza el 
subterfugio, ahora denunciado, de donar 
a la CORVI millones de p-esos para la 
construcción de habitaciones, aparte que, 
a la larga, deberá pagar la propia Corpo
ración de la Vivienda, la cual entregará a 
la compañía la herramienta para "chanta
jear" a los trabajadores, mediante el pro
cedimiento de determinar quiénes y cuán
d~ obtendrán una casa. Es decir, una ins
titución nacional, la CORVI, entregará a 
la Braden Copper responsabilidades que, 

'por -.mandato de la ley, son de su propia 
incumbencia. Por último, todo aquello no 

se realizará con capitales de dicha em
presa, sino con dineros que legalmente son 
del fisco y de lc:s trabajadores chilenos. 

Se puso la primera piedra en Ranca-: 
gua. j Gran ceremonia! i Concurrencia del 
intendente de la provincia de O'Higgins, 
alcalde de Rancagua y dirigentes de la 
Corporación de la Vivienda! Quien no es
té en conocimiento del nudo del asunto 
puede llegar a la conclusión de que la Bra
den Copper ha realizado otra magnánima 
obra, en beneficio de los trabajadores y del 
erario. La propaganda realizada por ra
dio, aprovechando los resquicios de los 
eventos depo.rtivos, habla de que la gran 
minería, o sea, las compañías norteame
ricanas, financian tantos tercios del pre
supuesto nacional o nos dan esto y lo otro. 

Señor Presidente, Su Señoría, que es 
tan chileno y representa en el Senado a 
una región tan esforzada y con tantos per
files de chilenidad, ¿ podría decirme si no 
está conmigo cuando le pregunto qué pa
saría en los Estados Unidos si una com
pañía chilena fuera allá Y, mediante la 
radio Y la televisión, dijera a la opinión 
pública,cada día Y cada semana, que ella 
financia tal porcentaje del presupuesto na
cional Y que da a ese país esto y lo otro? 
Estoy seguro de que el pueblo norteame
ricano -contra el cual no hablamos, sino, 
por lo contrario, lo admiramos- se le
vantaría indignado para protestar. 

Pero la Braden Copper no ha negado 
hasta ahf solamente. Una vez editó un fo
lleto muy hermoso -j qué lástima no ha
berlo traído! iN o pensé que se iba a pre
sentar la oportunidad de exponerlo!- im
preso en una de las principales editoras 
de Chile. Lo firma el señor Haldemman, 
vicepresidente de la Braden Copper, quien 
opina respecto de los funestos resultados 

, que ha tenido la intervención estatal en 
la economía chilena. Acompaña algunas 
entrevistas, con fotografías, a diversos 
personeros. Por sJ-lpuesto, buscó a quienes 
estaban de acuerdo con sus puntos de vis-
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tao Es decir, señores Senadores, es la más 
flagrante e inmoral intervención de un 
personero extranjero en la política chile
na. j Un folleto para analizar la política 
del país, desde el año 1938 a esta parte! 
Si algún señor Senador dudara de mis pa
labras, podría traer al Senado esa publi
cación. 

El señor IBAÑEZ.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

Desearía saber si Su Señoría ocupará 
todo el tiempo que resta de la sesión o si 
también tendremos oportunidad de parti
cipar en el debate los demás Senadores 
que estamos inscritos. 

El señor CASTRO.-EI Honorable Se
nador sabe el agrado con que lo escucho; 
de tal manera que, si de mí dependiera, 
le daría el tiempo que necesita para el des-

, arrollo de sus observaciones. Pero ocu
rre que yo inicié las mías muy tarde, pues 
ya habían hablado otros oradores. Si Su 
Señoría hubiera venido un poco más tem
prano, habría tenido oportunidad de in
tervenir. Pero ha llegado tan tal'de que 
nos hemos visto privados de su compañía 
durante la mayor parte de la sesión. 

El señor IBAÑEZ.-Quisiera recordar 
que esta sesión fue pedida, por Senadores 
de esas bancas, y nosotros, naturalmen
te, debemos asistir para tomar conoci
miento de las opiniones y aseveraciones 
que emiten Sus Señorías, a fin de expo
ner también nuestros puntos de vista. 

El señor CASTRO.-Veo que el Hono
rable colega tiene una manera muy nove
dosa de imponerse de ]0 sucedido. Se in
corpora a la sala después de la mitad de 
la sesión, por lo cual, lógicamente, no nos 
acompañó siquiera a dar número para ini
ciarla, hecho que, de haber ocurrido, nos 
habría inducido a prestar nuestra colabo
ración para el desarrollo de sus intere
santes observaciones, aparte haberse ga
nado el respeto .. ~ 

El señor IBAÑEZ.-Su Señoría sabe 
que estoy participando en los debates de 
la Comisión que estudia el proyecto de re-

forma tributaria y que, en consecuencia, 
no puedo estar en ambas reunionea si
multáneamente. De todas maneras, le rei
tero mi pregunta sobre la posibilidad de 
que use de la palabra en esta sesión. 

El señor CASTRO.-Lo creo difícil, Ho
norable Senador. Nadie desea oírló con 
más interés que yo; pero me quedan va
rias observaciones que desarrollar. N o 
obstante, si Su Señoría nos acompaña, po
demos citar a otras sesiones especiales pa
ra mañana, a fin de continuar el debate. 
, El señor IBAÑEZ.-N o lo creo nece

sario, pues ya se ha hecho costumbre que 
estas reuniones se transformen en solilo
quios oen intervenciones monocordes, de
bido a que, por razones de carácter regla
mentario, no se da oportunidad para ex- t 

presar los puntos de vista contrarios a los 
de los Senadores que piden la sesión. Pe
ro tendré oportunidad de expresar mis 
puntos de vista, ya que no puedo hacerlo 
ahora, en Incidentes de la sesión de la tar
de. Lamento no haber tenido ocasión de 
promover un diálogo, que habría podido 
ilustrar mucho. 

El señor . CASTRO.- Postergaremos 
nuestro soliloquio, entonces. 

El señor IBAÑEZ.-No, lo continuará 
Su Señoría., 

El señor CASTRO.-Me interesa mu
cho "soliloquiar" con el señor Senador; de 
modo que trataremos de estar presentes 
en otra oportunidad. 

El señor IBAÑEZ.-Pero no me da aho
ra la oportunidad. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
estaba diciendo ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Cómo va a conocer el debate el Hono
rable señor Ibáñez, si se retira de la Sala? 

El señor RODRIGUEZ.-Ahora pode
mos apreciar el interes del Honorable se
ñor Ibáñez para escuchar el debate. 

El señor IBAÑEZ.-N o se preocupe, se
ñor Senador; 10 conoceré leyendo la res-" 
pectiva versión. ' 

El señor RODRIGUEZ.-Tampoco es-
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cuchó a los Honorables señores .Salomón 
Corbalán y Barros. 

El señor IBA:REZ.-Repito, al señor 
Senador: leeré la versión en el momento 
oportuno. 

El señor RODRIGUEZ.-Sólo l;tnoto el 
hecho, pues Su Señoría manifestó intere
sarse por el problema, como asimismo, su 
deseo de Intervenir en la discusión. 

El señor IBA:REZ.-Su Señoría sabe 
muy bien que debo asistir a la Comisión 
de Hacienda. 

El seftorCASTRO.-Si algún señor Se
nador tiene interés en conocer el folleto 
que mencioné, puede solicitarlo en la Bi
blioteca. Nacional o en la Editorial Zig
Zag. 

¿ Ha habido alguna autoridad en el país 
que diga al señor Haldemman que, por el 
hecho de haber publicado ese folleto, se 
lo pondrá en la frontera? A mi juicio, no 
cabe otra medida. A un ciudadano extran
jero que entra a participar en la políti
ca chilena, sólo puede aplicársele tal me
dida: colocarlo en la frontera. 

No ha existido una actitud de tal natu
raleza, y cada vez que el señor Haldem
man, con cargo a gastos de producción, 
regala una discoteca al Palacio de Bellas 
Artes o laboratorios a la Universidad de 
Chile, se bat~n palmas y sueltan las cam
panas para pronunciar los más extraor
dinarios y tropicales ditirambos. 

La Universidad de Chile -de la cual 
estamos tan orgullosos- agració al se
ñor Brinckerhoff,ex Presidente de la 
Anaconda, según creo, con el título de doc
tor "honoris causa", y el Gobierno ha 
prendido en la solapa de, diferentes jefes 
de la Braden Copper CoÍnpany y de la 
Anaconda Copper Mining la escarapela 
que traduce la condecoración de la orden 
al mérito Bernardo O'Higgins, la más al
ta distinción que concede el país. i Siempre 
nuestras autoridades, prestas a calificar 
de antipatriotas a los trabaja>dores del co
bre, tienen la misma agilidad para pros
ternarse ante el extranjero! 

Lo que expreso aquí, lo he dicho en 

Rancagua, Potrerillos, El Salvador, Chu
quicamata y en cuanta tribuna se me ha 
escuchado. El Frente de Acción Popular 
tiene, al respecto, una idea muy clara: no . 
está contra el pueblo de los Estados Uni
dos, pero, sí, en favor de Chile y los in
tereses nacionales. Queremos que el go
bernante tome impulso en las reservas 
morales y la capacidad de lucha qél pue
blo para construir nuestra liberación y 
desarraigar, en definitiva, la costumbre 
de prosternarnos ante el Banco Interame
ricano, el Eximbank o las compañías nor
teamericanas. 

Dije un día, en la capital de la provin
cia de O'Higgins, que había llegado a tan
to el afán de agradar a la Braden Copper, 
que ya las autoridades nuestras no con
servaban ni siquiera los elementos crio
llos, autóctonos, de los que tanto no.s ale
g~amos y que aJgo significan. 

En Rancagua, por ejemplo, siempre 
constituyó ceremonia de mucho alborozo 
para el pueblo la conmemoración de la 
gesta de O'Higgins en el sitio de esa ciu
dad. Aquella batalla fue, no obstante per
derla nuestro prócer, como el término de 
la Patria Vieja y, al mismo tiempo, pro
curó los materiales para empezar a cons
truir la Patria Nueva. 

Allá, el pueblo concurre a la Alameda 
con mucho sacrificio, pues no tiene como
didades; se estrellan unos a otros, pero 
hay banderas, bandas, y las escuelas Mi
litar, de Aviación y Naval envían delega
ciones; desfilan militares, bomberos, "boy
scouts", educandos, y siempre el ambiente 
es de inmensa alegría ciudadana ante tal 
acontecimiento. 

Pero las autoridades se encontraron, 
hará un año o dos, con el hecho de que el 
desfile del 2 de octubre debía extenderse 
al estadio de la Braden Copper. i De un 
tiempo a esta parte, a O'Higgins se le re
cuerda· en el estadio de la Braden! 

Por si eso fuera poco, había también 
un club deportivo, que ingresó, con pos

. terioridad, al fútbol profesional, y al que 
las autoridades querían llamar "O'Hig-
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gins-Braden". Tuve que intervenir, yo, en 

el fútbol, hablar con mis amigos y decir

les: "No, queridos amigos. ¿ Cómo vamos 

a tener en Chile un club' en que vayan jun

tos el nombre del prócer de la indepen

dencia y el de la dependencia?" 
Cada año, en determinado mes, los sec

tores católicos de la ciudad de Rancagua 

hacían. una procesión. No recuerdo si en 

homenaje a la Virgen del Carmen o a la 

Virgen María. Era una procesión que par

tía _ de la catedral, con sus andas e imM;e

nes; daba vuelta a la plaza; iba por las 

calles centrales; los hombres y mujeres 

católicos cantaban himnos muy hermosos, 

y el cielo de la ciudad se llenaba con ese 

espíritu de la gente creyente y piadosa. 

Todo eso, por las calles de Rancagua. De 

repente, también las autoridades resolvie

ron que debía llevarse la Virgen del Car

men para el estadio de la Braden. i Y la 

procesión de cada año se 'hace en ese es

tadio! 
El señor AHUMADA.- ¿ Me permite 

una interrupción, señor Senador? 
El señor CASTRO.-Si Su Señoría no 

me tomara mucho tiempo, con mucho gus

to. 
El señor AHUMADA.-Es única y ex

clusivamente para expresar mi opinión 

personal y la de mi partido, porque estoy 

inscrito después de Su Señoría y en un 

cuarto de hora más termina la sesión. 
El señor CASTRO.-Lo lamento. Pe

ro, como muchos señores Senadores están 

interesados en intervenir, m~ parece que 

debería citarse a otra sesión. Si aprove

chamos el interés del Honorable señor 

Ibáñez -por desgracia, se ha retirado de 

la Sala y nos ha -dejado en la orfandad

y el de nuestro colega el Honorable señor 

Ahumada; del Partido Radical, podríamos 

solicitar la celebración de otras sesiones. 

Le ruego, por eso, excusarme. Todavía 

tengo algún material que exponer. Ade

más, empecé a hablar muy tarde. 
El señor AHUMADA.- Su Señoría 

puede contar conmigo, si desea que se con

voque al Senado a otra sesión. Me extra-

ña, sí, que el señor Senador no me pe~mi

ta usar siquiera de algunos minutos aho

ra. Siempre he sido muy deferente con Su 

Señoría. 
El señor CASTRO.- Conforme. Pro

meto, al Honorable señor Ahumada ter

minar cuando falten cinco minutos para 

la una. ¿ Está bien? 
El señor AHUMADA.-Muy bien. 
El señor CASTRO.-Decía, señor Pre

sidente, que también se han llevado a la 

Virgen del Carmen para el estadio de la 

Braden . .¿ Qué hacer? 
Yo clamaba, en una tribuna, en Ran

cagua: "¡ Por favor, tomen medidas pa

ra que defendamos la chamantería doñi

huana, no vaya a ocurrir que también se 

la lleven para ese estadio, y mañana apa

rezca la Braden haciendo propaganda en 

sus radios, y diga que los chamantós do

ñihuanos se confeccionan en la oficina de 

Mr. Haldemman!... Todos estos casos 

responden a un tipo de mentalidad que, 

sencillamente, es repulsivo y no debemos 

permitir. 
Apenas se produce un conflicto colec

tivo, se manifiesta ese proceder. Cada vez 

que los obreros presentan un pliego de pe

ticiones y éste recorre ,su tramitación le

gal, de inmediato los diarios que repre

sentan a los sectores patronales, que no 

respetan siquiera la chilenidad de la Vir

gen del Carmen ni la tradición de la fies

ta del 2 de octubre -los mismos que co

locarán la primera piedra de la población 

en Rancagua, batiendo palmas a la com

pañía- sacan sus "alfileres" para pin

char a los sindicatos -del cobre. 
¿ Podría alguno de esos directores de 

diarios trabajar seis meses en Sewell? No 

digo dentro de la mina, en lás marinas o 

en los socavones. Tampoco en los botade

ros, ni como minero de avance. No digo 

de enmaderador ni en las c,uadrillas bra

vas, sina en SewelI, en la superficie. 
¿ Podría el director de "El Mercurio" 

trabajar allí seis meses? 
¿ Podría hacerlo aquel que trató de an

tipatriota -me parece que el director de 
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"La Voz"- a los obreros? ¿Podría tra
bajar ese señor tres meses en las tosta
doras en Caletones? 

¿ Tienen idea, Sus Señorías, de lo que 
son las tostadoras? Allí 'casi no se puede 
entrar. Quien las visita debe hacerlo pro
visto de un pañuelo en la boca y salir co
rriendo de inmediato, pues los bronquios 
nQ resisten y los ojos empiezan a lagri
mear. 

¿ Podría el dirigente del Departamento 
de Estado, tan interesado en poner a buen 
recaudo los intereses de la Braden Cop
per, resistir dos horas el trabajo en los 
convertidores en Caletones? ¿ Podría la
borar en la fundición de Rancagua? ¿ Po
dría el seño}:" Ministro trabajar, no diré 
de chofer del autocarril, sino tan sólo de 
ayudante, para hacer los cambios de lu
tes de colores en los patios de Coya y es
tar siquiera una semana allí, yendo y. vi~ 

, niendo? 
Pregunto a los señores Ministros de 10'3 

Tribunales de Justicia si podrían laborar 
quince días como maquinistas en el ferro
carril de El Teniente. Y aludo a ellos, por
que, después de la catástrofe ferroviaria 
ocurrida en el lugar denominado Ag!la 
Dulce, en la que murieron más de treinta 
personas, los tribunales al unísono con la 
propaganda interesada y la versión dada 
por la Braden Copper, endilgaron la in
vestigación y dirigieron sus fuegos con
tra el maquinista del tren. Para la Bra
den Copper, era éste el culpable y, con 
sus abogados y servidores, se empeñó en 
recoger pruebas para que se le condenase. 
Pero la verdad era tan clara y tan irre
dárgüibles los argumentos del maquinista, 
que hubo de ser puesto en libertad. Los 
sindicatos de El Teniente denunciaron la 
culpabilidad de la compañía, por utilizar 
equipo viejo y anticuado, el mismo de los 
años 1932 ó 1936. Los antiguos carros, al 
ocurrir el accidente, agigantaron sus con
secuencias desgraciadas, pues sus made
ras no resistieron y las seguridades del 
convoy eran nulas. Así lo comprobó, tam-

bién, una comisión de técnicos pertene
ciente a la Empresa de los Ferocarriles 
del Estado, quienes visitaron el lugar del 
accidente. Pe:re la Braden Copper, con sus 
propagandistas y panegiristas, procure 
llevar a la opinión pública a la conclusión 
de que el maquinista era el culpable. 
Cuando éste salió en libertad, el fiscal de 
la Corte de Apelaciones, poseedor sin duda 
de extraordinario coraje -una isla en el 
océano de indiferencia y complicidad- fue 
de parecer de que debía procesarse a la 
compañía norteamericana; pero nadie se 
preocupó de su dictamen, y la Brade>l 
Copper no ha sido llevada a los estrados 
judiciales. 

Cuando los Diputados, 9.el Frente de 
Acción Popular, en ese entonces, sostu
vieron que la Braden era culpable, los pro
pagandistas, que I ahora están contra los 
obreros en el conflicto de El Teniente, los 
calificaron de demagogos. 

Saben el Honorable Senado y la prensa 
de Chile que, después de pasar meses y 
a fin de que la opinión pública no pres
tara atención, en forma secreta, la men
cionada 'empresa minera prescindió de los 
servicios del vicepresidente de su ferro
carril, entre otras razones porque se llegó 
a la conclusión de que aquel accidente tuV,) 
las graves consecuencias conocidas debido 
a la pésima administración de dicho, fe
rrocarril. 

¡Si lo decimos nosotros, es demagogia! 
j Ojalá que la libertad de prensa, tan 

defendida por "El Mercurio" y otros per
soneros d~ la Braden Copper, permita in
formar sobre el resultado que, a la larga, 
tuvo el accidente de Agua Dulce! 

Como pueden apreciar los señores Se
nadores, la mentalidad del criollo abúlico, 
que corre a pedir el préstamo y a batir 
palmas al norteamericano, se cuela por 
todos los rincones: los sectores de la pren
sa, el Gobierno, el Parlamento; en fin, 
por todas partes. i Es tan fácil estirar la 
mano para conseguir unos pocos dólares 
en los Estados Unidos! Es más fácil que 
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trabajar, realizar la reforma agraria y 
hacer producir la tierra. O que exigir a 
la Alianza para el Progreso ayuda para 
instalar en Chile la manufactura de 
nuestro propio cobre. Es, múcho más fácil 
hipotecar el destino del país y tratar de 
antipatriotas a esos patriotas que son los 
trabajadores de El Teniente, que, como en 
el caso del conflicto de ese mineral, es
tán defendiendo sus intereses económicos 
y los de su familia, los de todo el pueblo 
de Chile y, en especial, nuestro derecho 
a crear las condiciones para nuestra libe
ración económica. 

Termino aquí mi intervención para ce
der, con mucho agrado, el resto de tiempo 
al Honorable señor Ahumada. 

El señor AHUMADA.-Muy agrade
cido. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Me permite, señor Senador? 

El señor AHUMADA.- Lamento no 
poder conceder una interrupción al Ho
no:rable colega, pues sólo dispongo de 
cinco minutos. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Seré muy breve," señor Presidente. 

Sólo deseo expresar que el Honorable 
señor Tomic no pudo asistir a esta sesión 
por tener que cumplir un compromiso. 
Como también firmó la solicitud para ci
tar a sesión, doy las excusas en su nom
bre. 

El señor AHUMADA.-Con relación a 
las observaciones formuladas por varios 
señores Senadores, deseo expresar que, 
cada vez que cualquier señor Senador so
licite la adhesión del Comité Radical, vale 
decir, del Senador que habla, para convo
car a sesión con el fin de esclarecer pro
blemas sobre la gran minería del cobre 
--en este caso, de los conflictos colectivos 
producidos en El Teniente- o sobre cual
quiera otra industria del país, contará con 
mi más franco apoyo. 

Digo estas palabras, pues para mí fue 
una sorpresa la sesión de hoy día. Recibí 
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la citación sólo esta mañana, y es muy 
difícil para un Senador cancelar, en po
cas horas, los múltiples compromisos que 
tiene y prepararse para intervenir en un 
debate de esta naturaleza. 

Sin embargo, en los pocos minutos que 
me ha concedido el Honorable señor ,Cas
tro -estaba inscrito con posterioridad a 
Su Señoría-, debo manifestar que, desde 
antes de producirse el conflicto entre la 
Braden Copper Company y sus obreros y 
empleados, he estado respaldando, de ma
nera incondicional, la posición de ellos, 
pues comprendo bien que las reinvindica
ciones contenidas 'en sus pliegos de peti
clones son justas. Además, porque las ex
presiones vertidas por los sindicatos in
dustriales y profesionales en la prensa se 
ajustan a la verdad de 10 que ocurre en 
la gran minería del cobre, en especial en 
la Braden Copper. 

Cuando afirman los dirigentes sindica
les que los directores de la empresa no ' 
satisfacen sus aspiraciones ni realizan 
cuanto podrían hacer para evitar un con
flicto de esa naturaleza, tienen razón, pues 
en 90 días, como lo dispone el Estatuto 
del Cobre, no han efectuado una contra
proposición, ni se ha. llegado hasta el mo
mento a una acuerdo que sea equitativo 
para los trabajadores. Además, el pliego 
de p€ticiones ha sido estudiado, única y 
exclusivamente, en sus partes accesorias,· 
pero no en lo fundamental, es decir, 10 re
ferente al reajuste de sueldos y salarios 
para empleados y obreros. 

En el escasísimo tiempo de que dispon
go, deseo dejar esclar-ecido el hecho de 
que el señor Ministro de Hacienda, don 
Luis Mackenna, a quien los propios tra
bajadores, en especial los sindicatos de 
empleados, solicitaron intervenir como 
personero d€l Gobierno, se ha demostrado 
muy dispuesto para hacer de mediador y 

ha actuado con muy buena voluntad para 
solucionar ese conflicto colectivo, que no 
beneficia a nadie -ni al Gobierno, ni a 
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los trabajadores ni a la empresa-, sinO' 
que, por el contrario, repercute en el co
mercio de Rancagua, por una parte, ya 
que éste sufre considerables pérdidas, y, 
por otra, acarrea consecuencias econó
mico-financieras en otros de sus secto
res, en la provincia de O'Higgins y, en 
general, en el país, por concepto de tri
butación. 

Las· peticiones de los trabajadores, 
hasta ahora, no han sido satisfechas, pues 
piden aumentos de sueldos y salarios que 
fluctúan entre 50% y 55% para los em
pleados y de 51 % para los obreros, mien
tras que la empresa sólo ha ofrecido un 
alza no superior a 31 % ó 32 %. 

Como debo terminar mis observaciones, 
deseo dejar constancia de los motivos por 
los cuales no pude inscribirme antes y, al 
mismo tiempo, . expresar la adhesión per
manente del Partido Radical y del Sena
dor que habla a la causa de los trabaja
dores. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 13. 

Dr. René Vuskovic Bravo 
Jefe de la Redacción. 
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